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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber solicitado 
D. Juan A. Mark, en nombre y representación de 
D. Guillermo P. Mark y D. Juan Maria de Salas, veci
nos de la ciudad de Málaga y propietarios de la mi
na de nikel «San Juan Evangelista,» cuyos minera
les explotan, que no se imponga derecho alguno á 
los sacos de lona que se devuelven vacíos del extran- 
gero, y en los que tienen que exportar la mena; que 
por su estado de oxidación y lo muy deleznable que 
es no puede remitirse en otra especie de envase, 
S. M. la Reina se ha dignado acceder á la menciona

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Enterada esta Dirección general del expediente guber
nativo remitido por V. S. en 1.° del actual sobre la deten
ción hecha en esa Aduana á D. Manuel Blanco de 28 va
ras de felpas de algodón, lana y seda para chalecos, y de 
las que se remitieron m uestras, ha acordado decirle, de 
conformidad con el parecer de su Consejo, que resulta del 
cxámen practicado en la misma que este tejido, lo mismo 
que el de los terciopelos y afelpados, está compuesto de dos 
urdimbres, uno que ha sido cortado ó que se conserva ri
zado, y otro que, sujetando este, forma el urdimbre con
tinuado de la tela. Debiéndose contar los hilos en ambos,

procede declarar el comiso de las mencionadas 28 varas de 
felpas, porque cuentan 1G hilos en la cuarta paite de la pul
gada lineal española y tienen 39 y Vio Por 100 de algodón 
ó sea mas de la tercera parto que permite la ley. 1

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y para que sirva 
de regla general en los casos semejantes que puedan ocur
rir cuando se presenten al despacho telas de la naturaleza 
de las de que se trata. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1851.=C. B ord iu .= S r. Adminis
trador de la Aduana de Santander.

da petición, y mandar que se prevenga á la Aduana 
de Málaga, único punto por donde habrán de retor
nar los sacos, que ponga un sello de plomo á todos 
los que se exporten, el cual se inutilizará á su vuelta, 
llevándose ademas la alta y baja de los que se extrai
gan y se introduzcan nuevamente, á fin de que con 
esta concesión no se irrogue ningún perjuicio á los in
tereses de la renta de Aduanas.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1851.=*Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Tercera sección.

Enterada esta Dirección general del expediente instrui
do en esa Administración á consecuencia ae haberse dete
nido por los carabineros del reino varios géneros extrange- 
ros de lícito é ilícito comercio al reconocer el equipaje de 
D. Luis Antoine Zayas en una de las puertas de esta corte 
ha dispuesto se devuelvan al interesado los géneros de lí
cito comercio, por hallarse comprendidos en el caso á que 
se refiere el art. 9.° del Real decreto de 4 4 de Junio del 
año próximo pasado, declarando el comiso y multa á los 
ilícitos por no haberse acreditado en los términos que está 
prevenido en la disposición 6.* de la Real órden de 18 de 
Setiembre del año último el hecho de haber sjdo compra
dos en la pieza de comisos de la Aduana de Alicante que 
el interesado expuso en el referido expediente.

Lo que dice á V. S. esta Dirección para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1851.=C. B ordiu.=Sr. Adminis
trador de Aduanas y Puertas de esta corte.

B A N C O  D E  B A R C E L O N A . 

30 DE SETIEMBRE DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

1.713,607..602 
11,421 ..995

C apital desem bolsado por el 25 por 100 exigido á los a c c io n is ta s .. .  §. 
Im norte  de los billetes em itid o s ..............................................................................

250,000 
442,260 
323,359..765 

2.166,011..602

T.Lmv. en h'ilfopníl PílllTlíI . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .lciem en ía suDdiiei iw ue i a m ia .....................................................
ir. I/J /Ja T'ipraffnníi V nPiití ........................ .. 23,195..821 Depósitos..........................Idem  en la iü . cíe i  ai laguna y im u » ............................................................. )) C uentas co rrien tes

L etras y pagarés en ca rte ra  á re a liz a r ........................................................
T, 1 . ln ,iní r> enRoltOT'Tlíl nP PílIlTlíl ........................ ..

1.044,503.-907
35,372..346

Efectos á p a g a r ............
D ividendos á p a g a r . . .

»
7,110Idem  en  la caja suD diierna uc r a i u i a . ..............................................

a*-» la írl da TíirrAorrmíl V RfillS ................... .. 21,054..053Idem  en ia íu. uc ía i id g u iia  y ................................................................
n..AAtnw»AC' enUro motil IPC TV T* P P I Pl O '■n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ; C uentas tra n s ito r ia s ..................... $. 98,037..460 \rre s tam o s soure ineidiuD ....................................................................................
Tj.w. «nLrlA aToa! AO nll h 1UDC . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . 368,814

|  357,044..339

7,000 
17,525..596

I C orresponsales..................................... 4,653..862 j
r Acciones de sociedades

,, ) anón im as.....................f . 182,143..539
Id. sobre ottas garantías. ^Géneros en ra m a ................  161,070..800

¿Frutos co loniales................  13,830
rip _ i _ _ — a/1 ao ha paKpa TM'nhnh d . . . . « « a í a é * * * *

Débitos varios............... J C orredores............................................. 479.. 804 \
\  Comisión de ca rre te ras  de C atal.a. 285,278..186/
1 Fondo de re s e rv a ...............................  25,000 \
\ Beneficio del sem estre  que d iscu rre  15,244..365 ]

• 428,693..677

iMectos p ro testaaos ae  com o piuuaijio ........................ ................. .............
ca.) laem  laem  au lucui u u u u ^ . . ................................. * • •

17,895..385

$ 3.617,435..044 |  3.617,435..044

Total a c t i v o ................................... .................................................( 3.617.435..044) ,
3.617.435..044) ' ° Udl-Id em  n a s iv o .............................. » .

i a nnminul . ........................

NOTAS.

....................... S. 1.000.000
Idem  de las acciones e m itid a s ............................................. 1.000,000

2.a D élos $ 17,525..596 que  aq u i f ig u ran , hay cobrados § . 1,929..150.
Los D irectores, M anuel G irona.— S eb astian  A ntonio Pascual.— M. F laq u er.

ANUNCIOS OFICIALES
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DEL CANAL 

DE ISABEL II .

El dia 14 del próximo mes de Noviembre á las doce de 
la mañana se subastará el acopio de 4000 arrobas de hierro 
con destino á los talleres del expresado Canal, bajo el pre
supuesto de cien mil reales vellón, ó sea á razón de veinte 
y cinco reales por cada arroba.

El remate se verificará en Madrid en el local en que el

Consejo de Administración celebra sus sesiones, calle de 
Alcalá, casa denominada de la Aduana, piso bajo, ante una 
comisión del mismo Consejo, con asistencia del Director de 
las obras, bajo el pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
el acopio de 4000 arrobas de hierro para los talleres del 
expresado Canal.

1? El hierro será bien maleable y de superior calidad, 
desechándose las partidas que no reúnan estas circunstan

cias al hacerse las correspondientes pruebas en frió y en 
caliente.

2! Las 4000 arrobas de hierro se distribuirán del si
guiente modo: 150 arrobas de flejes de diferentes dimensio
nes, 200 arrobas de cabilla de 16 á 20 líneas de diámetro, 
150 arrobas de palanquilla laminada ó de cilindro, 450 arro
bas de llanta ordinaria ó sin laminar , y el resto, ó sean 3000 
arrobas, de palanquilla de ferrería mayor de distintos 
gruesos.

El surtido se hará por terceras partes en los últimos 
dias de los tres meses de Diciembre, Enero y Febrero pró
ximos, en cuyas épocas se verificará el pago en Torrelaguna



6 en Madrid, según convenga al contratista, mediante li
bramiento del Ingeniero director.

4a Se fija como cantidad mayor admisible para la su 
basta la de cien mil reales vellón, ó sea á razón de veinte 
y  cinco reales por arroba de hierro, puesta por cuenta del 
contratista en los talleres de la Caserna del Ponton de la
Oliva. _

5! La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados arreglados al adjunto modelo, desechándose 
las que no se presenten redactadas como el modelo ó que 
contengan cláusulas condicionales.

6? Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presidente resul
tasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá licitación  
por término de un cuarto de hora entre las personas que
las hubieren hecho. .

7.a Para tomar parte en el remate se necesita haber de
positado préviamente en el Banco español de San Fernan
do la cantidad de siete mil reales vellón en m etálico, ó bien 
en acciones de caminos ó su equivalente en títulos del 3 
por 100, cuyo depósito se devolverá á los interesados asi 
que termine el acto, con excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que se retendrá como fianza hasta el cum pli
miento del contrato.

8.a No producirá efecto alguno el remate hasta que re
caiga la aprobación del expresado Consejo.

9.a Serán de cuenta del contratista el coste de Ja escri
tura y los demas gastos del remate.

Madrid 20 de Octubre de 1 8 5 I .= P . A. del I. P ., el Sub
director, Lucio del Valle.

Modelo que se cita .

El que suscribe, enterado de las condiciones para el aco
pio de cuatro mil arrobas de hierro para los talleres del Ca
nal de Isabel II, se compromete á hacer el surtido con su
jeción á lo que aquellas previenen y al respecto de tantos 
reales y tantos m aravedís (en letra) cada arroba.=Fecha y 
firma.

Cuyo pliego de condiciones y modelo aprobado por el 
Consejo de Administración se anuncia al público á los efec
tos convenientes.

Madrid 23 de Octubre de 1851 .^F rancisco Martin Ser
rano. 2

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 33 premios mayores de los 892 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

9 6 9 3 . . .  20000 ps. fs. Madrid.
2 9 0 6 0 .. .  10000........... Gineta.

6 2 6 8 . . . ...........4000 ........... Madrid.
4 0 9 4 . . . .......... 2 0 0 0 ...........  Cádiz.
7 6 9 3 . . . ...........1000...........  Córdoba.

2 0 6 6 3 . . .  1000 ...........  Madrid.
1 7 5 0 2 .. .  1000...........  Cádiz.
2 8 3 2 4 . . .  1000 ............ Málaga.

5 0 3 7 . . . ............50 0 ............  Cádiz.
2 7 1 8 5 .. .  500 ............  Barcelona.
2 28 22 . . .  5 0 0 .............  A íh u ñ o l.

6 6 5 . . . ............ 500 ............ Jerez de la Frontera.
1 2 2 7 7 .. .  5 0 0 ...........  Gerona.

1 0 7 4 . . . ............ 50 0 ...........  Trujillo.
5 3 8 0 . . . .............5 00 ...........  Madrid.

2 12 . . .  5 0 0 ...........  Gerona.
1 5 2 1 0 .. .  5 0 0 ...........  Córdoba.
2 4 1 8 8 .. .  50 0 ...........  Oviedo.
2 9 0 7 5 .. .  4 0 0 ...........  Sevilla.

8 8 7 6 . . . ............. 4 0 0 ...........  Valencia.
2 0 6 2 5 .. .  400 ...........  Madrid.

8 5 7 1 . . . ............. 400 ...........  Idem.
9 3 3 6 . . . .............4 0 0 ........... Oviedo.

1 6 5 1 3 .. .  400 ...........  Madrid.
5 4 1 5 . . . ............. 4 00 ........... Barcelona.

2 5 5 7 2 .. .  400 ........... Yecla.
1 4 5 4 4 ...  40 0 ........... Puerto de Santa María.

1 0 3 4 . . . .............4 0 0 ........... Puenteáreas.
1 2 3 1 6 . . .  4 0 0 ........... Pola de Lena.

9 2 7 1 . . . .............400 ...........  San Fernando.
1 0 9 3 7 . . .  4 0 0 ...........  Lugo.

8 5 2 8 . . . .............4 0 0 ...........  Madrid.
1 9 9 1 0 . . .  400 ...........  Sevilla.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 8 de Noviembre próximo sea bajo 
el fondo de 150,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes 
á cinco duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán  
en 835 premios y 8 aproxim aciones 112,500 pesos fuertes 
en la forma s ig u ien te : 1

Premios~ Pesos fuertes.

I - "  4e ...........................................................  20000
] • • •  4 e ...........................................................  10000
, • • •   4000

? ? • • •  f   M 0 .................
?;?•••   £0 0   10000
?“ • • •    ? o o ......................  10000

¿ i b "  I 6 ..................   5200
6 78- - -    k o ....................... 33900

835

2 Aproxim aciones de 350 ps. ca
da una para el número ante
rior y posterior al premio de
20000 .......................................................  7 oq

2 Idem de 170 para idem al
de 10000 .........................................  340

2 Idem de 100 para idem al
de 4000 ...........................................  200

2 Idem de 80 para idem* ai
de 2000 ...........................................  t 60

112500

Si el número i obtuviere alguno de los cuatro premios 
mayores, la a p ro x im a c ió n  anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30000; y  s i fuere este el agraciado, la 
p o s te r io r  será para aquel. ^

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en decim os a 
10 rs. cada uno, y se despacharán en las A dm inistraciones
de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pu
blico las listas impresas de los núm eros que hayan conse
guido premio ó aproximación; y  por e lla s , y  por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las m ism as A dm inistraciones 
donde se hayan expendido, con Ja puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

A Y UNTAM IEN TO CON STITU CIONA L D E HUESCA.

D. Luis Sanjuan, Alcalde constitucional de esta cap i-  
ta !.= P or  el presente cito , llam o y emplazo á Manuel Arias, 
á quien cupo el núm. 45 del sorteo de prim era edad en el 
alistam iento del año próxim o pasado 1850, para que en el 
término de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid, se presente ante este ilustre A yun
tamiento á alegar de excepciones ó á la consiguiente decla
ración de soldado, si n inguna tu v iese , por el cupo de esta 
ciudad en la quinta actual de 25,000 hombres; en el con
cepto que de no hacerlo se continuarán las diligencias hasta 
que recaiga la declaración de prófugo en el expediente que 
me hallo instruyendo, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huesca 9 de Octubre de 1851. =  Luis Sanjuan. =  
D. A. D. I. A., el secretario, Francisco Castrillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n el dia 7 de los corrien tes, Ju an  González, n a tu ra l de la 
Aldea del R e y , provincia de C iudad-R eal, g itano , de edad de 25 
anos, estatura cinco pies, pelo negro , ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada , cara redonda, color m oreno, y  casado, dio de palos 
á Ececjuiel D elgado, vecino de V illarejo de Fuen tes, causándole va
rias heridas de gravedad, y e n  seguida se fugó desde el mismo sitio, 
que lo fue á las inmediaciones de dicho pueblo de Villarejo de 
Fuentes. E n  la causa que se ha formado se lia decretado la prisión 
del Ju a n  González y su conducción á las cárceles de este juzgado 
de prim era  instancia, lo que se encarga á las justicias del reino.

Dado en Belmonte á 11 de Octubre de 1851»=:Cayctano G ran
de.—Por m andado de S. S., M anuel M artin  López.

D. M iguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de las 
Afueras de M adrid.

Por el presente, único edicto y pregón , se cita , llam a y em pla
za á Francisco Segura, de oficio tejero , que trabajaba en 19 de Se
tiem bre ú ltim o en el tejar de la M áquina, sito en el cerrillo de San 
Dámaso, en las afueras de esta corte, para que en el preciso é im - 
prorogable térm ino de 30 dias , siguientes á la  publicación de este 
ed ic to , comparezca en la cárcel de V illa  ó en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que por el m ismo y es
cribanía del que refrenda se le sigue por herida causada á Vicente 
G alvan estando jugando en el referido te ja r ; con apercibim iento que 
si pasado el expresado térm ino no hubiese com parecido, sin mas ci
tarle  n i emplazarle se le declarará rebelde y  con tum az, entendién
dose las dílxgciiclds sucesivas con los estrados del juzgado, y  parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Cham berí y  Octubre 11 de 1851. =  M iguel Joven de Salas,=: 
Por m andado de S. S ., L uis Hernández.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Francis
co Sánchez Ocaña, Juez de prim era  instancia del d istrito  del Cen
tro de esta co rte , refrendada por el escribano de su núm ero el l i 
cenciado D. M anuel García R odrigo, se c ita , llam a y  emplaza á 
D. Ju a n  Casanova, para que en el térm ino de nueve d ias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en la audiencia de 
S. S. a prestar una declaración ; bajo apercibim iento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Intendencia general m ilita r. = Se c ita , llam a y 
emplaza por este tercero y  ú ltim o edicto y  térm ino de nueve dias 
á D. Ju an  G arcía , para que se presente en la  cárcel nacional de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan  en causa que in s
truye este juzgado sobre falsificación de 510 cartas de pago de 
sum inistros; pues si asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia 
en lo que la tuv ie re , y no verificándolo se sustanciará y term inará 
dicha causa en su ausencia y  reb eld ía , sin mas citarle n i em pla
zarle. 1

Juzgado de la Intendencia general m ilita r. = Se c ita , llam a y 
emplaza por este tercero y  ú ltim o edicto y  térm ino  de nueve dfiis 
á D. José Perez, para que se presente en la cárcel nacional de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan  en causa que instruye 
este juzgado sobre falsificación de 338 cartas de pago de sum inis
tros, pues si asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo que la 
tuv iere, y no verificándolo se sustanciará y  te rm inará  dicha causa 
en su ausencia y rebeld ía , sin mas citarle  n i emplazarle.

Juzgado d é la  Intendencia general m ilita r. =  Se c ita , llam a y 
emplaza por este prim er edicto y  térm ino de nueve dias á D. V i
cente M oscat, para que se presente en la cárcel nacional de esta 
corte á responder á los cargos que 1c resultan en causa que in stru 
ye este juzgado sobre falsificación de cinco cartas de pago que se 
suponen expedidas por la Pagaduría m ilita r  de V alencia á los 
A yuntam ientos de V in a ro z , A rg e lila , Nules, C au d ie l, y Toro 
pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tu 
viere, y  no verificándolo se sustanciará y  term inará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía.

Juzgado d é la  Intendencia general m ilita r. = Se c ita ,  llam a v 
L u / m / 0' .  prim er edicto y  térm ino de nueve dias á ]J. V i-
rorte  i  , T 'C “  Presente en 1:1 cárcBl nacional de esta 
corte a íesponder a los cargos que le resultan en causa que se ins
truye en este juzgado sobre falsificación de cartas de pago presenta" 
das en el Tesoro por D. A ntonio M aría Salvago y J  José slfont" 
pues si asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo que la tu ’

su'ause'neia ^ S , 010 “  SUStanCÍar¡Í *  ^  cania en

dad de' B r e l a ^ s i ^ ^ f t X p ^ s ' M ' r R " 1-1'9 ^  “ la ch"
Isabel II (Q. J  G .) ,  q Ú f d f s e r
dicho su destino el infrascrito escribano da fe. *° °

les y  demas A u t o r i d ^ e f d ^ ^

por la escribanía del infrascrito se ha seguido causa crim inal de ofi
cio contra V icente F ern an d ez , natural y vecino de Feres, p rov in
cia de M u rc ia , de estado casado con Bárbara Perez , de la m ism a 
naturaleza y vecin d ad , edad 30 anos, oficio jo rnalero , sin que re
sulten sus senas personales n i de v e s tir , sobre hurto  de dos gallinas 
y  un gallo , en la que por la  superioridad del territorio  se condenó 
al Fernandez en dos meses de arresto m ayor, en la indem nización y  
en las costas y gastos del juicio. Y no habiéndose podido averiguar 
el paradero del reo á pesar de las diligencias practicadas en proveí
do de este dia , he m andado lib ra r el presente , por el que , en nom 
bre de S. M. la R eina constitucional (Q. D. G. ) ,  exhorto y  requie
ro á VV. SS., y  en el mió les ruego y sup lico , se sirvan proceder á 
la prisión y remisión á este juzgado del enunciado Vicente Fernan
d ez , pues en ello se interesa la recta adm inistración de justicia.

Dado en Baeza á 8 de Octubre de 1851.—José A guilera Suarez.r: 
Por m andado del Sr. Ju e z , José María de Bonillo.

Licenciado D. Ceferino de Boneta , Juez de prim era instancia 
del partido de V ito r ia , c ita , llam a y emplaza á V icente Larrea, 
dom iciliado en A ra y a , y prófugo, para que en el térm ino de 30 
d ias , á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta, se p re 
sente en la cárcel de este partido  á responder á los cargos que re
sultan  contra él en la causa que se le sigue en este juzgado por es
tupro y daños ; apercibido que de no hacerlo se con tinuarán  las d i
ligencias y se entenderán con los estrados del T ribunal en su au
sencia y rebeld ía , parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en V itoria  á 8 de Octubre de 1851. =  Ceferino de BoueU.= 
A nte  m í ,  licenciado Ezequicl García de Andoin.

Asi resulta  del edicto orig inal obrante en los autos de su ra 
zón, de que doy fe ; y con su remisión signo y firmo yo el escri
bano Real del núm ero y juzgado de esta ciudad en V itoria  á 9 de 
Octubre de 1851 en papel común , único usual en esta provincia de 
Alava. = L icenciado, Ezequiel García de Andoin.

Licenciado D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de Gctafe y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á José H errera Sánchez, 
n a tu ra l de Pozuelo de C a la trav a , vecino de M a d rid , su estado v iu 
do, artesano y de 59 años de edad, para que en térm ino de nueve 
dias, á contar desde el de la inserción de este edicto, se presente en 
la escribanía del refrendatario  para notificarle, citarle  y  em pla
zarle con la sentencia dictada en la causa seguida contra el m ismo 
por lesiones menos graves á Herm enegildo A lvarez, vecino de Lé
ganos ; apercibiéndole que pasado dicho plazo sin comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gctafe á 6 de Octubre de 1851.nPatricio González. = 
Por mandado de S. S ., Esteban Moraleda

D. Antonio G alan y Galau , Alcalde constitucional de esta v i
lla y Juez in terino  de prim era instancia de ja misma y su partido 
por ausencia de] propietario &c.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la herencia yacente 
de Sebastian Tello M oreno, vecino que fue de Arroyom olinos, para 
que dentro de 30 d ias , á contar desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado á 
deducirlo; apercibidos que pasados sin hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Montanches á 9 de Octubre de 1851.-A n to n io  G alan 
y Galan. = Por mandado del Sr. Juez in te rin o , Luis Bandeson y 
Arias.

Por providencia del Si. D, José M aría M ontem ayor, Juez de
cano de prim era instancia de esta c a p ita l , dada por la escribania de 
núm ero del Sr» D. José M aría de G aram endi, se ha señalado el dia 9 
de Noviembre próximo á las doce en la audiencia de S. S. para junta  
general de acreedores á los bienes de D. Monserrate G a rc ía , vecino 
de esta corte , á fin de tra tar en ella de la espera que por este se ha 
pedido.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores ausentes é ig^ 
norados para que concurran á dicho acto por sí ó por medio de re 
presentante leg ítim o ; con apercibim iento.

M adrid 17 de Octubre de 1851.=Garam endi.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría M ontem ayor, 
Juez decano de prim era instancia de esta c ap ita l, dada por la escri
banía de núm ero del Sr. D. José M aría de G aram endi, se cita , l la 
ma y emplaza por segundo térm ino de 20 dias á los actuales posee
dores del patronato Real de legos titu lado  de los A rgandonas, para 
que dentro de dicho térm ino comparezcan por sí ó por medio de re
presentante legitim o á enterarse de la pretensión deducida sobre su
brogación de hipotecas de un censo perteneciente á dicho patronato; 
con apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya

Madrid 2 de Octubre de 1851.—G aram endi.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de 
M aravillas de esta corte D. A ntonio Esponera, refrendada por el 
escribano del número de la misma doctor D. Claudio Sanz y  Barea, 
dictada en autos ejecutivos que sigue D. Pantaleon R osendo, de 
esta vecindad , contra el Conde de Castejon , Marques del V adillo , 
sobre pago de cierta can tid ad , se saca á pública subasta un capital 
de censo perteneciente al deudor, de 33,250 rs. de capital al rédito 
de 3 por 100 a n u a l, impuesto sobre el estado de B enavente, que 
hoy posee el Excmo. Sr. Duque de Osuna y  del Infantado.

Los que quieran interesarse en dicha subasta acudirán á la 
escribanía del dicho Sanz á hacer proposiciones, ó aguardarán á 
hacerlas en el acto del rem ate, para el que se señalará dia.

M adrid 20 de Octubre de 1851.=Doctor Claudio Sanz y  Barea.

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la Nueva, z: En v ir-  
u © provic encia del Excmo. Sr. Capitán general de esta p ro v in 

cia se c i ta , llam a y  emplaza á todos los que se contemplen con de
recho a los bienes quedados por fallecim iento de Doña Francisca 
J im é n e z , viuda de D. Antonio Perez H errera , oficial sexto que fue 
ele la Intendencia m ili ta r ,  para que dentro del térm ino de 30 dias 
lo deduzcan en forma en el referido juzgado , situado en la calle de 
Atocha , edificio de Santo T om as, piso entresuelo de la izquierda; 
bajo apercibim iento. J

D. Andrés M aroto, Juez de prim era  instancia de Frechilla v  
su partido. J

Por el presente cito , llam o y emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes constituyentes de la capella- 

■ c° la tiva fam ilia r fundada en la parroquial de Santa M aría de 
V iilada por Doña M aria L la m as, vacante por fallecim iento de Don 
Benito C aballero , á cuya obtención se ha opuesto D. Lorenzo M o- 
ra tinos, vecino de Palencia , para que en el térm ino de 30 dias des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Gobierno comparez
can á deducir el que les asista por medio de procurador apoderado- 
advertidos de pararles en otro caso el perjuicio consiguiente. *

Dado en Frechilla  Octubre 14 de 1851. =  Andrés Maroto. = Por 
m andado de S. S . , licenciado A nto lin  Paredes.

Por providencia del Sr. D. Fclix de la Sota y  Sota , Secretario
rem ir,!;0 1 1  * V  J T P rimera, illstancla d« <=*ta cap ita l, re - frencUcln del escribano del numero D. M artin San tin  y  Va m ué*

Sr I ) U Pedro á C0,I1' ,° C'U'> *om0 se hace , á lodos los acrf i dorcl  de|  
¿>i. D. Pedro Alcantciia de Chaves, Conde que fue de Nobleias nara
<IUC concurran a la junta cíuc está señalada para el dia 16 de N o-



Yiem bre inm ediato á las diez de su mañana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la terr itoria l; advertidos que á los 
que no compareciesen les parará el perjuicio que baya lugar.

1). Nicolás García Celada, magistrado honorario de la A udien
cia de Cáceres, auditor de guerra también honorario y  caballero 
y  com endador de la R eal órden americana de Isabel la Católica, 
benemérito de la patria y  Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad de T oledo.

Hago saber que en este juzgado se sigue expediente á virtud 
de certificación y oficio del escribano de cámara U. Sebastian A l -  
rarez , respectivos á la causa contra Juan M iguel G arcía , vecino 
de M adrid , por hurto, ó sea estala, de una arroba de aceite menos 
libra y  m edia: al espresado Juan M iguel García debe hacerse la 
oportuna notificación , y  el m ismo debe también cum plir las penas 
que le han sido impuestas; pero 110 ha podido tener electo hasta 
ahora por no haber sido hallado, y  mediante lo referido, es el pre
sente edicto con objeto de que dicho Juan M iguel García se presen
te en este juzgado á fin de ser notificado y á los demas efectos con
ducentes.

Dado en T oledo á 14 de Octubre de 1851.—Nicolás García Ce
lada. =Por su m andado, Gregorio Sánchez.

Tenencia de A lcalde del distrito de la Latina.“ fin virtud de 
providencia del Sr. D . Anastasio Márquez, abogado de los T ribu
nales nacionales y  Teniente A lcalde de este d istrito , se cita á Don 
Fernando B ringas, vecino de esta corte , por ignorarse en la actua
lidad su paradero, para que el 50 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana se presente en esta Alcaldía , sita en la Plaza 
M a y o r , casa Panadería, á efecto de celebrar ju icio de conciliación 
con D. G erónim o M ontesinos, en concepto de apoderado de Don 
R a m o »  Sevra y  P on t, sobre pago de 12,470 rs. vn.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En v ir
tud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general de esta pro
vin cia  se c ita , llam a y  emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes del abintestalo de D. Juan Daniel Anberson, natural del 
Cantón de V aud en Suiza, para que dentro del término de 50 dias 
se presenten á deducirlo en form a en el referido juzgado, situado en 
la  calle de A toch a , edificio de Santo T om as, piso entresuelo de la 
izquierda.

T ribunal de C om ercio.=E l Sr. Juez comisario de la quiebra de 
D. Blas Quintana del A cebo , y  á instancia de los síndicos de la m is
ma , ha señalado para celebrar junta general extraordinaria de los 
m ismos el dia 31 del corriente mes á las doce de su mañana en las 
salas de audiencias de este Tribunal , plazuela de la Lena, mím, 14, 
piso principal.

L o que se pone en conocim iento de cuantos sean tales acreedo
res para que se sirvan concurrir por sí ó por persona legalmente au
torizada el dia y  hora señalada.

M adrid 17 de Octubre de 1851.=José de Celis Ruiz.

D . M ariano Valero y S oto , Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito de la Alam eda de esta ciu
dad y  su térm ino jurisdiccional por la Reina constitucional (que 
Dios guarde) Sec.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Josefa y Francisca 
H u rtado, la primera m uger que fue de Francisco Rosado y la ú lt i
ma de Julián Fernandez, y  á Josefa H u rtad o , sobrina de las m is
m as, ó á sus herederos y sucesores, para que en el térm ino de 30 
dias se presenten por sí ó por m edio de otra persona con poder bas
tante á percibir la suma á que respectivamente son acreedores por 
consecuencia de la venta realizada en favor de D. Francisco Illescas 
por los herederos de D. A ntonio Hurtado y Doña María R u iz , su 
m u g er , de media fanega de tierra y  dos y  m edio solares situados en 
el egido de esta población por escritura otorgada ante el presente 
escribano el dia Í2  de Junio ú lt im o , ratificando los mismos intere
sados que se emplazan el expuesto instrumento p ú b lic o ; bajo aper
cibim iento que de no efectuarlo dentro del térm ino que se les deja 
asignado se procederá á lo que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Setiembre de 1851.-M a ria 
no V alero y  Soto.—Por m andado de S. S ., José Ponce.

D- Francisco de Espinosa , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia con la consideración de térm ino de la v illa  
de T igreras y 5U paHido.

Por el presente segundo edicto cito , llam o y em plazo á todos 
los que se considere» c o »  derecho á la propiedad de ios bienes que 
com pone» las dotaciones de las causas pías fundadas por los R R . Don 
A n ton io  y  D< Baltasar Jaumejoan para dotar hijas y mantener jó 
venes de la casa de Jaum ejoan , del lugar de O rd is , que quisiesen 
estudiar gramática, filosofía ó teología , á fin de que dentro del tér
m in o de nueve d ias, contaderos del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del G ob iern o, se presenten en este juzga
do y  por la escribanía del infrascrito á deducirlo por m edio de pro
curador de este número ; en la inteligencia que trascurridos los tres 
plazos por que se les llamará sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lu g a r , conform e lo tengo dispuesto con fecha 6 del ac
tual en méritos del expediente instado por Pedro Llavanera y  J a u - 
m ejoau , del expresado p u eb lo , para que se le adjudiquen los m en
cionados bienes. . . .

Dado en el juzgado de primera instancia de la v illa  de F igue- 
ras y  su partido á 9 de Setiembre de 1851. =  Francisco de Espino
sa. - P o r  su m andado, M anuel Diaz.

D. Eusebia Morales Puideban, auditor general de guerra del
distrito de Galicia &c, t

Por el presente edicto se llam a , cita  y  emplaza en legal forma 
á Doña Angela Fulgosio y  mas herederos de Doña W a ld a  Pardo de 
A ndrade, cuyo paradero se ignora , para que en el término preciso 
de 20 dias, contados desde el de esta publicación , concurran á este 
Tribunal de Guerra, á m ediación de procurador del m ism o con p o
der en form a , á deducir de su derecho y  contestar la demanda pro
puesta por D. Juan José Arana sobre cancelación de hipotecas de 
las casas que sirvieron de fábrica do mantelería en esta ciud ad , re
matadas judicialm ente á favor del m ism o, y  que por cuenta del so
brante de la venia se le haga pago de 13,749 rs. y  7 mrs. á que dice 
es acreedor; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo se sustanciará en su rebeldía sin mas citarlos n i em plazar- 
jos notificándose las providencias que se dicten en los estrados de 
esta audiencia , las que les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña Octubre 17 de 1851.= Ensebio Morales Puideban. =  D o 
m ingo A » io n io  Sánchez.

Supremo Tribunal de Justicia. =Por providencia del Juez gene
ral de bienes de difuntos de Puerto-Príncipe , auxiliada por otra del 
Supremo Tribunal de Justicia , se cita á los herederos de D. Manuel 
Contesino, natural que fue de esta corte, y que falleció en el puer
to de Santa Cruz en aquella isla, para que por sí ó sus poderes lc> 
galm ente com probados, c identificadas sus personas, ocurran ai d i
cho juzgado de bienes de difuntos en el término de seis m eses, con 
tados desde la publicación de este anuncio, á deducir el derecho qui 
les asista en el intestado del D. Manuel Contesino.

D. Francisco García L e o » , Secretario honorario de 5. M-, Jue: 
de prim era instancia de esta ciudad de G uadix y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á Pedro de Canobas, ve

cino de la villa  de lluen eja , de este partido, para que dentro del 
término de 20 d ias, contados desde esta fecha, se presente en este 
juzgado á fin de evacuar las actuaciones acordadas que con el m is
m o hacen rclaciou en la causa crim inal que se instruye en este 
juzgado contra Pedro Bermudez y  Manuel G a lle jo , vecino de F i- 
ñana, sobre contusiones inferidas ai repetido Pedro de Canobas.

Dado en Guadix á 8 de Octubre de 1851. =  Francisco García 
L eon.^Por su m andado, Torcuato Serrano.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, 
Juez decano de primera instancia de esta ca p ita l, refrendaba del 
escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes de D. Ju lián 
Orliz de Lanzagorla , habiéndose señalado para que tenga efecto el 
dia 2 del próxim o mes de Noviem bre á las doce de su mañana cu la 
sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial de 
esta capital.

Por el presente se cita , llam a y emplaza por tercero y ultim o 
término de 10 días á todos los que se crean con derecho á ios bienes 
que constituyen la capellanía fundada en la parroquial de Ccrec- 
dilla por María M artin Berrocal en 4 de M ayo de 1799, para 
que dentro de dicho término se presenten por m edio de procurador 
con poder bastante en el juzgado de Colmenar V iejo, y escribanía 
de D. Juan U galde, á deducir la acción que crean asistirles; con 
prevención que de no hacerlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 2 de Octubre de 1851 .= P ablo  Moreno. =  .J uan 
Ugalde.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D- A ntonio Es- 
poncra , Juez de primera instancia de M aravillas de esta capital, 
refrendada del Sr. D. D om ingo de los R eyes, escribano de inímero 
de la m ism a, é ignorándose la existencia y paradero de Doña Ra
mona González y  D. Francisco B ravo, de la misma vecindad, que 
el últim o vivia  en fines de 1844 en la calle de Santiago, mím. 7, 
cuarto segundo, se les cita , llam a y em plaza, y  por su falta á sus 
herederos, á fin de que dentro del preciso término de 30 d ias, con 
tados desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la 
Gacela, se presenten en la casa habitación del procurador D. Juan 
A lvarez, que lo es plazuela del A la m illo , núm. 4 , cuarto segundo, 
á percibir las cantidades que tenian reclamadas á Doña María M ag
dalena G a lleg o , y  era en deber á la primera por préstamo que la 
h izo , y  al segundo por resto de alquileres del cuarto que ocupó en 
la calle del Tesoro V iejo y casa señalada con el núm. 39 nuevo y 4 
antiguo de la manzana 484.

M adrid 23 de Octubre de l851 .= D om in go  de los Reyes.

El licenciado D. Andrés M aroto , Juez de primera instancia de 
Freehilla y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la obtención y  propiedad de los bienes que 
constituyen la vinculación fundada en la v illa  de Cisneros por Don 
Juan Fernandez de V a ld eon , por muerte de D. M anuel María Cer
m eño, presbítero, en aquella vecindad, para que dentro del término 
de 50 dias comparezcan á deducirle en este juzgado por m edio de 
procurador del m ism o que con poder bastante les represente, que si 
lo hiciere» les oiré y  adm inistraré justicia en lo que la tuvieren, 
y de n o , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Freehilla y  Octubre 20 de 1851.=Andres M aroto.=Por 
su m andado, Santiago Bartolomé García.

Por providencia de los Síes. D. José M orphy y D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Jueces de primera instancia de esta v il la , refren
dada del escribano de número de la misma D. Felipe José de Jbabe, 
se c ita , llam a y  emplaza por Lérmirm de 10 dias á todos Jos que se 
consideren con derecho á los bienes del concurso necesario en que 
ha sido declarado D. José García V itoria , en representación de su 
esposa Doña María Ignacia D ueñas, á fin de que acudan á dedu
cirle al expresado juzgado, presentando los documentos de crédito 
correspondientes para su reconocim iento, liquidación y  clasifica
c ió n ; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 17 de Octubre de 185L=Felipe José de Ibabe.

D. Pedro Gotarredona, auditor honorario de marina y  Juez de 
prim era instancia con la consideración de término de esta villa de 
Cieza y su partido Scc.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á A ntonio G i l ,  vecino 
de L org u i, en la provincia de M urcia , para que inm ediatam ente 
comparezca en este juzgado de partido y  escribania del actuaiio a 
ser notificado de la sentencia dictada por S* E. la Sala segunda del 
T ribunal superior de este territorio, en causa seguida contra el m is
m o y  otros consortes sobre muerte al cura que fue de Albaran Don 
P aulino G óm ez; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 6 de Octubre de l$51.:=I?edro Golarrcdona.= 
Por mandado de S. S ., Francisco Fernandez.

D. Nicolás García C elada, magistrado honorario de la A u d ien 
cia territorial de Cáceres, caballero Comendador de la Real y  dis
tinguida órden americana de Isabel la Católica, auditor de Guer
ra honorario, benemérito de la patria y  Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido Scc.

Por el presente cito , llam o y  em plazo a cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes relictos por óbito del presbítero Don 
C irilo Fernandez , religioso exclaustrado del órden de Santo D om in 
go , natural de la v illa  de L illo  , dom iciliado en el lugar de M oce- 
jon , de este distrito ju d ic ia l, acaecido en 17 de Setiembre últim o 
sin haber otorgado disposición testamentaria, para que en cH é rm i- 
no de 39 d ias, que por prim ero, segundo y  tercero se les señala, y 
empezarán á correr y  contarse desde el siguiente dia al en que se 
verifique la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial del G o
bierno de S. M. y Boletín de esta prov in cia , comparezcan en este 
juzgado y escribanía del número del que refrenda, por medio de 
procurador legalmente autorizado, á deducir del que se crean asis
tidos; bajo apercibim iento de que pasado que sea dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lu g ar , sju mas 
citarles, llamarles ni emplazarles.

Dado en Toledo á 18 de Octubre de 1851. =  Nicolás García Ce
lada. =  Por mandado de S. S. , Santiago Beckcr.

D. Andrés M aroto, Juez de primera instancia de Freehilla y 
su partido.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía ó 
patronato laical que e »  la iglesia parroquial de San Facundo de 
Cisneros fundó D- Gonzalo González Cieza, canónigo de la santa 
iglesia catedral de Lcon é inquisidor de Córdoba por los años 
d*c 15 42 , vacante por muerte de D. Manuel María Cermeño^, pres
bítero que fue en dicha v i l la , para que en el térm ino de 50 dias 
desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
G obierno se presenten en este juzgado por m edio de procurado! 
del m ism o con poder bastante á deducir el que consideren les asiste: 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que

^ ^ a d c T e n  Freehilla y  Octubre 20 de 1851.=  Andrés M aroto.z 
Por mandado de S. S ., licenciado A ntolin  Paredes.

— —    --------

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontem ayor 
' Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta cap ita l, re-
i

frendada del e m ib a n o  de núm ero de la m isma doctor D. M ariano 
García Sancha, se convoca á junta general de acreedores á los bie-* 
nes de D. Julián Ortiz de Lanzagorta , habiéndose señalado para que 
tenga efecto el dom ingo 2 del próxim o mes de N oviem bre á las doce 
de su mañana en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.

Por el presente segundo anuncio se llam a á un carretero que la 
tarde del 26 de M a}ro últim o, com o á las tres y  m edia, transitó por 
la calle del T urco con el carro que guiaba cargado de yeso, y  c o »  
el que atropelló á Leandro Rosa, para que en el térm ino de nuev# 
dias se presente en el juzgado de primera instaucia del Prado que 
despacha el Sr. D. José María M ontem ayor, magistrado honorario 
de la Audiencia de Granada, por la escribanía vacante de D. Barto
lomé Borrcguerro y L eón , á prestar una declaración acerca dej in 
dicado suceso.

D. Francisco M ontenegro, Marques del Palacio, gentilhom bre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Coronel do infantería y  G o 
bernador m ilitar de la plaza de V ígo &c.

Habiendo fallecido intestado en esta plaza D. Ram ón M ou - 
renza, Teniente retirado, sin dejar herederos forzosos conocidos , se 
form ó el correspondiente expediente de recuento é inventario de 
su iincablidad, y rem itido al Excm o. Sr. Capitán general de este 
reino, tuvo á bien devolverlo á esta Gobernación m ilitar, m andan* 
dq entre otras cosas se publicase la muerte del D R am ón , á fi»  de 
que Jos que se contemplasen con derecho á la Iincablidad del sobre
dicho se presenten en el T ribunal de Guerra de la Coruña, por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante , dentro del término 
de 30 dias ; con apercibim iento que de 110 verificarlo se procederá 
á determ inar lo que corresponda en justicia. Y  para que esta deci
sión llegue «i noticia de todos libro el presente, que firm o estando en 
F igo á 14 de Octubre de 1851.= E l Marques de Pal«icios.=Por m an
dado de S. S ., M anuel Oms y Leal.

Se cita , llam a y emplaza por este primer edicto á A nton io  
Brenlla y B lanco, hijo de José y de M aria, natural de San J u lia »  
de Santa Sabina, en G a lic ia , de 22 años de edad, soltero, mozo de 
cordel , que vivia en la calle de la R u d a , núm. 19 , cuarto p rin ci
pa l, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
nueve dias se presente en la audiencia del Sr. Juez, de primera 
instancia de las V istillas D. Juan F io l, y  escribanía del numerario 
D. Francisco M ontoya, á fin de enterarle de cierta providencia 
dictada en la causa que contra el mismo y Jo<é Torrcirn se sigue 
por quimera y heridas mutuas.

D. Salvador de la Fuente P ila , M ariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta pla
za <Scc.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á D. Bernardino García 
Parra, Subteniente de infantería , contra quien en este m i juzgado 
de guerra se sigue causa crim inal de oficio por falsificación de una 
partida de casam iento, para que se presente en esta plaza e» el tér
m ino de nueve dias á responder á los cargos que le resultan eu la 
explicada causa, pues haciéndolo asi se le oirá y  hará justicia ; bajo 
apercibim iento de que no presentándose en el explicado término se 
continuará aquella en su rebeldía, v los autos y  diligencias se noti
ficarán en ios estrados, parándole el mismo perjuicio que si se h i
ciesen en su persona.

Y  para que 110 pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Ceuta á 9 de Octubre de 1851.=Salvador de la Fuente Pita. =  Juan 
de Orea jada.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del E xcm o. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita , llam a y  emplaza á los que bajo cualquier concepto 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fallecim iento 
intestado de Doña María Teresa Casanova , viuda que fue del Te
niente D. Agustín Jim énez, para que dentro del término de 20 
d ias, que com o segundo se les concede, se presenten á deducirle en 
form a en el referido ju zgado, situado en la calle de A to ch a , edifi
cio de Santo T om as, piso entresuelo de la izquierda.

E l Lic. D. Manuel M oren o , Juez de primera instancia de esta 
villa del Barco y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por e] prim er prego» y  
edicto á M anuel A lvarez, vecino del lugar de San Bartolom é de 
este partido ju d ic ia l , para que en el término de nueve dias se pre
sente en este juzgado á prestar la declaración que por auto de 26 de 
Ju lio  últim o se le mandó recibir en causa crim inal que de oficio se 
sigue en dicho juzgado en averiguación del autor ó autores de la 
extensión de tres cartas anónimas fechadas en dicho pueblo y  d irig i
das al Sr. Gobernador c iv il de la provincia de A v ila  y  remitidas 
á este juzgado ; con apercibim iento de que de no presentarse en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía , y  los autos y  d ili
gencias se notificarán en los estrados de este juzgado, parándole el 
m ism o perjuicio que si en su persona se hicieran y  notificaran.

Y  para que no pueda alegar ignorancia expido el presente en 
esta v illa  del Barco á 12 de Octubre de 1851 = L ic  M iguel M ore
no. =  Por su m an d ad o, Juan de Solís.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En v ir 
tud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general de esta prov in 
cia se sacan á pública subasta por término de 30 d ias, á contar des
de el de su inserción en los periódicos oficiales de esta corte, varias 
tierras situadas en término de la v illa  de Morata de Tajuña, par
tido judicial de Chinchón , tasadas en la cantidad de 44,727 rs. vn . 
Los que gusten enterarse con m inuciosidad, podrán verificarlo en el 
referido juzgado, situado en la calle de A tocha, edificio de Santo 
Tom as, piso entresuelo de la izquierda, donde tendrá efecto su re
mate el dia 9 de D iciem bre próxim o venidero á las doce de su 
mañana.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANGERAS

Francia. — La comisión de permanencia so reunió ayer i 9 
y ha celebrado una corta sesión, á Ja <1110 asistieron casi to
dos sus individuos. Después de leida el acta de la anterior, 
y de varias declaraciones, se levantó cerca de las doce y 
inedia, aplazándose para el jueves próximo. Pero si so llega
se á formar un Ministerio de aquí á entonces, la comisión 
se reuniría inmediatamente.

 .Se lee en el Courrier de la Gironde del 17 de Octubre:
Un despacho telegráfico que llegó ayer im itaba á Mr. 

Teodoro Ducos á trasladarse inmediatamente á París. Mr. 
Ducos marchó anoche en el correo.

lia muerto el General Rapatel, Coronel de la segunda 
legión, representante de París. Con este motivo hay ya que 
hacer dos elecciones en la capital.

BERLIN.-46 i>R octubre.— Los negociaciones continúan re-



lativam ente á los derechos de la navegación del Rhin. Con
fírmase lo que ya se ha dicho respecto de esle punto, ¿ s a 
ber: que la Francia obtendrá una disminución de derechos 
bajo la condición que considerará á los buques alemanes 
bajo la misma línea que á los buques nacionales en el canal 
de Huninga. Se quiere: primero, que haga extensivas á los 
buques alemanes las facilidades concedidas á la Holanda por 
el tratado de 21 de Julio de 18i0 relativam ente á los bu 
ques holandeses que conducen mercaderías á F ran c ia : se
gundo , que renuncie á establecer un derecho de navega
ción en el Rhin sobre los barcos alemanes y sobre las m er
cancías que tengan á bordo.

A l é m a n i a . — La Gaceta de Rostodth anuncia que el Gene
ra l en jefe del ejército que se concentrará en las cercanías 
de Francfort tendrá el derecho de declarar el estado de si
tio á todos los distritos sometidos á su mando y de tomar 
todas las medidas que exijan las circunstancias. Las A uto 
ridades deberán prestarle su apoyo.

G r e c ia .— Según la Gaceta de Correos de Francfort, el Mi
nisterio se ocupa en este momento de un negocio im portan
te. Se tra ta  del reglamento de sucesión a! trono. Se quiere 
abrogar el art. 40 de la Constitución, según el cual el he
redero presuntivo de la Corona debe profesar la religión 
griega. Los Ministros no están de acuerdo en este punto. Si 
sigue la disidencia se verificará probablemente un cambio 
de Ministerio. Se dice que en cuanto se term ine este nego
cio el Rey Othon irá á Munich para abrazar á su hermano 
A dalberto , á quien declara su heredero presunto.

B r a s i l .— El Emperador del Brasil, D. Pedro II, ha cer
rado el 13 de Setiembre la sesión de la Asamblea genera 
legislativa por un discurso en el cual S. M. se ha feíicitadc 
de la tranquilidad de que goza su imperio y de los esfuer
zos intentados por su Gobierno para la extinción de la trats 
de negros. Pero lo que hay mas im portante en este di curse 
es la declaración hecha por el Em perador, que en virtud 
de una autorización expresa de la República del Uruguay 
y para garantizar la seguridad de sus propias fronteras, h¿ 
dado orden á su ejército de expulsar á Oribe del territoru  
oriental. D. Pedro manifiesta la esperanza de que esta me
dida contribuirá eficazmente á la solución de los negociof 
de la Plata.

 lió aqui el discurso pronunciado por S. M. imperial:
«Augustos y muy dignos Senadores y Sres. Representan

tes de la nación: Al cerrar la sesión legislativa debo daros ¡ai 
gracias por el concurso que habéis prestado á mi Gobierno } 
por el celo y patriotismo de que tantas pruebas habéis dade 
en beneficio del pais. Este celo y esto patriotismo son una 
garantía de que continuareis una tarea cuyo término no es 
la obra de algunas sesiones, sino del tiempo y de la perseve
rancia.

El imperio goza de una tranquilidad perfecta , y confio en 
que con el auxilio de la Divina Providencia no será turbada.

Mi Gobierno continúa y continuará empleando medidas 
enérgicas para llegar á la completa supresión del tráfico de 
esclavos.

E n v irtud  da una autorización expresa del Gobierno de 
la República de Uruguay, y considerando que la presencie 
del General Oribe á la cabeza de un ejército en el territorio 
de la República oriental, ademas de poner en peligro la in
dependencia de este Estado, es incompatible con la seguri
dad de nuestras fronteras de San Pedro, de Rio-Grande del 
S u r, y con la tranquilidad de esta parte del imperio he 
dado órdenes para que nuestro ejército comience operaciones 
activas para expulsarlo de aquel territorio. Yo abrigo la es
peranza de que la ejecución de esta medida contribuirá efi
cazmente á la solución de las cuestiones que se agitan en la 
P lata, y á poner un térm ino á la prolongada crisis que a tra 
viesa este pais, crisis que, impidiendo una organización re
g u la r , ha perpetuado un estado de cosas perjudicial para 
nosotros, y ofrece producir consecuencias mucho mas fatales 
aun para el porvenir.

Augustos y muy dignos Senadores y Sres. Representan
tes de la nación . Al despediros cuento con que continuareis 
trabajando con nueva energía en la empresa difícil, pero 
gloriosa, sobre la que llamé vuestra atención al abrirse la 
legislatura , empresa tan conforme á vuestros sentimientos y 
tan digna de vosotros. Obrad de modo que todo el bien que 
encierren nuestras instituciones sea comprendido y aplicado 
de manera que las haga mas estimables y aseguren la felici
dad y grandeza futura de nuestro pais.

NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 22 de Octubre. —  Ayer á la hora anunciada tu 

vo lugar el regateo en la bahía, y luego la cucaña m aríti
ma , que estaba colocada á algunas varas del muelle de San 
Cárlos, entre la punta de San Felipe y el establecimiento 
de baños.

SS. ÁA. RR. ocupaban una especie de palco im provisa-
. . .en , í' zotea del palacio de la A duana, desde donde pre

sidian la fiesta popular. v
Acompañaban á los augustos Príncipes el Excmo Sr Go

bernador de la provincia y el Sr. Alcalde por S. M de’esta 
ciudad. Una inmensa concurrencia llenaba desde antes de 
las doce la m uralla desde la punta de San Felipe hasta mas 
alia del palacio de la Aduana. Tres bandas de música toca
ron la m archa Real al presentarse los Príncipes en la azo 
tea del palacio, y al retirarse de ella después de las dos de 
la tarde. Mientras duró  el regateo, dichas bandas estuvie- 
ron tocando piezas escogidas.

SS. AA. RR. se dignaron recibir ayer en audiencia par
ticular a los directores de los tres periódicos de esta plaza 
dirigiéndoles la palabra con la am abilidad que distingue á 
los augustos Príncipes y honrándoles con la mas benévola 
acogida.

Por la noche asistieron al teatro Principal, que estaba 
m uy concurrido. Representóse la comedia de nuestro com
patrio ta el Sr. Flores Arenas titu lada Coquetisino y presun
ción, que tantos aplausos le ha merecido siem pre que se ha 
puesto en escena.

Córdoba. -A y e r  ha salido de esta capital nuestro  Exce
lentísimo é limo. Prelado con dirección á la Carlota y otros

pueblos de la diócesis á fin de continuar la santa pastoral 
visita.

  Durante el trim estre tercero del año actual se han ve
rificado en esta capital 312 bautism os, 61 matrimonios 
y 453 defunciones. Durante el mismo periodo del año ú lti
mo fueron 308 bautismos, 81 matrimonios y 470 defun
ciones.

Barcelona.—Se hallan ya muy adelantados los prepa
rativos para los magníficos funerales que en nombre de 
todo el ejército de este principado van á celebrarse en el 
grandioso templo de Santa Maria del Mar en sufragio del 
alma del esclarecido General D. Manuel E nna, muerto glo
riosamente en la isla de Cuba. Creemos que se ha nom
brado una comisión de Jefes, personas conocidas por su 
buen gusto, para que entiendan en la dirección de esta so
lemnidad religiosa, que no dudamos será digna de las per
sonas que la disponen y del noble y religioso objeto á que 
está consagrada.

 Hemos tenido noticia de que el dignísimo Gobernador
de Cardona D. Clemente de Santocildes'ha regalado al E x
celentísimo Sr. Capitán general de este ejército y principa
do D. Ramón de La Rocha, y al Excmo. Sr. General segun
do Cabo D. Mariano Belestá, un primoroso bastón de sal á 
cada uno. Estos bastones, hechos de preciosa sal cristaliza
da de Cardona, han sido trabajados por el capellán castren
se de aquella plaza D. Juan Riba, persona m uy conocida 
por el raro mérito de su museo de cristalizaciones, adqui
rido y llevado á cabo con toda la mas loable constancia. Los 
Excmos. Sres. que han recibido este bello y fino obsequio 
del Sr. de Santocildes deben haber quedado sumamente 
complacidos de poseer un bello recuerdo de aquel grandioso 
fenómeno de nuestras montañas.

M ADRID 2 6  DE OCTUBRE.
En todas las calles de Chamberí se están poniendo lá

pidas con la denominación que se ha dado á cada una, y 
numerando las casas lo mismo que las de Madrid. Ademas 
se han principiado á colocar faroles para el alum brado, y 
parece se van á realizar otras mejoras im portantes.

 Estos dias es muy frecuente encontrar por las calles
de esta capital las procesiones de las herm andades, cofra
días y corporaciones que van á visitar las iglesias para ga
nar el jubileo santo. Los alumnos de varios colegios han 
practicado también esta ceremonia en corporación. A ntea
yer tarde lo verificaron los acogidos en el Hospicio.

 Ayer á las nueve de la mañana falleció en esta corte á
a edad de 86 años el Excmo. Sr. D. Francisco González Este- 
an i, Consejero que fue de Hacienda y antiguo Director 
le loterías.

BOLETIN DE TEATROS
Anoche estuvo m uy concurrido el teatro del Príncipe, 

donde se ejecutó El Hombre de mundo con la perfección 
que nuestros lectores saben. El escogido y numeroso audi
torio aplaudió repetidas veces á todos los artis tas , y al final 
los llamó con insistencia á la escena para darles nuevas 
muestras de su satisfacción.

 El dia 3 del próximo Noviembre dará su prim era rep re
sentación en el teatro de la Cruz la compañía francesa. El 
espectáculo se compondrá de un  prólogo titulado VUnion 
íes a r ts , el dram a Unduel sous Richelieu (Un desafio ó dos 
horas de favor), el Vaudeville Geneviéve (traducido tam bién 
3on el título de Los celos paternales), v otra pieza en un 
acto.

 La comedia que se estrenó en el teatro del Drama en la
joche del viernes, titulada Una aventura de Richelieu, tra 
ducción de D. Manuel Tamayo y Baus, obtuvo regular 
§xito, siendo aplaudidos repetidas veces los actores que en 
3lla tomaron parte.

 La em inente Matilde Diez ha estado á la altura de su
lombre en las representaciones de La ausencia , dram a tan 
iuperiormente arreglado por D. Ventura de la Vega. Lo mis- 
no ella que Romea (D. Julián) han sido aplaudidísimos en 
sus respectivos papeles.

— Mañana se pondrá en escena en el teatro del Príncipe 
>1 drama de la Excma. Sra. Doña G ertrudis Gómez de Ave- 
laneda, titulado Flavio Recaredo.

 La Petra Cámara con toda la compañía de baile que ha
ecorrido el extrangero ha sido muy aplaudida á su p re -  
entacion en el teatro de la Cruz.

——El lunes próximo es el dia señalado para la m archa á 
ralencia de la compañía dram ática del teatro de la Cruz.

—  La apertura del teatro de Variedades está fijada para 
1 3 de Noviembre, según hemos oido, en cuva noche se es- 
renará un dram a de D. Juan  de la Rosa titulado La esda- 
a de su deber. La em presa anuncia dram as, zarzuelas v 
omedias de mágia. J

— La comedia nueva titulada Para vencer, querer que se 
stá ensayando en el teatro del Príncipe, está escrita por 
>. José María Diaz y dedicada á Doña Matilde Diez.

— Según La Patrie escriben de T urin  el 13 de Octubre 
ue la noche del 12 representó la célebre Mlle. Rachel en el 
3atro Real de dicha ciudad la tragedia María Stuarda en 
leuio de los prolongados aplausos de un público entusiás
melo. La R eina, el Duque y la Duquesa de Genova asistie- 
)n á la representación.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Octubre á las tres de la tarde

Clase de efectos.________  Curso. Observaciones.
‘lu los del 3 por 100..............................................  gg . . .

del 4 por 1 0 0 .....................   14

Id. del 5 por 100.....................................  •• Í5  7 /8 .
Deuda sin ínteres........................... •• 5 7 /8 .
Cupones no llam ados á capitalizar.. . .  8.
Vales Reales no consolidados............. • • 7.
Acciones del Banco español de San

Fernando.................................................  99 1 /2  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s, 50-75  d. P arís, 5 -2 9  á 8 d. v,

A lican te , í / 4  d. M álaga, 1 /4  d.
Barcelona á ps, fs«, par. Santander, 1 /8  d,
B ilb ao , par. Santiago, 1 /8  id.
Cádiz, 1 /4  pap. d. S ev illa , 5 /8  id.
C oruna, par. V alen cia , 1 /4  id.
Granada, 1 /2  d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

A N U N C IO S.

Bn el despacho de libros de la Im prenta nacional se halla  de 
venta E l  plan de estudios decretado por S. M. en 28 de Agosto de 
1 8 5 0 , y  Reglam ento para su ejecución aprobado por R eal decreto 
de 10 de Setiembre de 1851.

Consta de un cuaderno en 4 .°: su precio 8 rs.

' O b ras de D. José Gómez Hermosilla.rrEstas obras, cuyo elogio  
es in ú t i l ,  puesto que el nombre de su autor es la mejor garantía de 
su m érito , mandadas adoptar algunas como texto en las U n iversi
dades del re in o , y  actualm ente como obras de consu lta , han su fri
do una rebaja notable á fin de ponerlas al alcance de todas las for
tunas , y  no privar de ellas á los jóvenes que se dedican á la carrera 
literaria.

Los precios en la Imprenta nacional son los s igu ien tes:
A r le  de hablar en prosa y  verso: dos tomos en 4? á 28 rs, en 

p ap el, 30 en rústica y  3G en pasta,
Principios de gram ática genera l: un tomo en 8? á 8 rs. en panel 

y  12 en pasta. L ^
L a  iliada^ de H om ero , traducida del griego a l caste lla n o : tres 

tomos en 4. a 50 rs. en papel, 53 en rústica y  62 en pasta.

SO CIEDAD M A D R IL E Ñ A  P A R A  E L  A L U M B R A D O  D E  G A S.

En virtud  de lo acordado en varias juntas generales, v  ú ltim a 
m ente en la  que para cum plim entar la R eal orden de 9 de A gosto  
ultim o se celebro en 2o de Setiem bre próxim o pasado, se hace saber 
a los Sres. accionistas que en el térm ino de ocho d ias, á contar des
de la publicación del presente, se servirán acudir á la  secretaría de 
la com pañía, establecida en la  calle del Caballero de G racia, n ú 
mero 5 0 , cuarto bajo, á satisfacer el im porte de los descubiertos en  
que se encuentran por las acciones p rim itivas de 4000 rs. todos los 
días no feriados desde las nueve de la maSana á la  una de la larde
en la in te ligencia  que de no verificarlo en dicho plazo se procederá 
contra los morosos en los térm inos que marca el art. 32 del R eal 
decreto de 17 de Febrero de 1848.

Madrid 20 de Octubre de 1851.=E1 presidente, N . Carriquiri. 
  1

Por la  m ayordom ía del Excm o. Sr. D uque de F eria , sita en su 
casa calle de A to ch a , núm . 3 6 , se rematará en subasta privada á 
las dos de la tarde del día 10 de N oviem bre próxim o el arriendo  
de la hacienda Coto R edondo, nombrado B e lv is , térm ino de Para-

L m b ra d V r nrados T  Jaram a’ com Puesfa de m uchas tierras de 
m bradio, prados, retamares y  otros aprovecham ientos; de huerta

con aguas v ivas y  extenso caserío con palomar y  oratorio.
E l p liego  de condiciones estará de m anifiesto en la citada de

pendencia desde esta fecha. cita na a e -
¿ i

D el 15 al 20 del próxim o N oviem bre saldrá del puerto de Cá-
6 V a frasata diraña , de porte de 60il toneladas 

acabada de construir, forrada y  clavada In  cobre: este herm olo b u -  
? ^ypiesam ente destinado á conducir pasageros, reúne todas las 

comodLdades que son im aginables (y t a n \e c e s a r i ’a s e n u n a W a  
navegación) en sus elegantes y  cómodas cám aras, espacioso salón de

ha]jltaC10n de ban' OS c°u  p i l ~  de m a r m o l/  facultativo  
acreditado y  un trato esm eradísim o, como acostum bra la casa ar-
Ue d e T  p 3-3 raZ° n ““ Madrid D . Francisco Cafiellas y  F u llo s , ca-

rius hermanos" * “ Um' ’ CUar‘°  SegU1K'° ’ y  en Cádi* los Sres. L a-
3

En la ciudad de M ontoro, cabeza de su partido judicial «„ 
vende una de las escribanías de su número y  juzgado W l  cita

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la noche.-S infonia.-A / 

tambre dem ando,^comedia en cuatro actos y  en verso Curra la  m a -

í d/ce? ’ ‘ " 8 comedia nueva en un a c to ^ B o k ra s

T e a t r o  de l a  C ru z . A  las cuatro de la tarde —  
illas del diablo, gran com edia de m ágia. “  t u t t  Cas'

A  las ocho de la  noche. — S in fo n ía .— Xa gloria de la m ueer  co- 
Í ae " ; sa “  tres « c t o — Curra la g a d itfn a , baile n u éfo  esp a"  
o l , en un a cto , en el que se presentará su director D . A n tonio

L  /L L T r  sainete ^  y  del CUerí>° Baile—

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A  las ocho de la n o -  
e. Una aventura de R ic h e lie u , drama en cinco actos.— E l  tío T a -  

a rira , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l. A  las cuatro y  m edia de la 
arde— lobo marino .— La flor de la canela , baile.— Sainete.

A  las ocho de la noche—Lfaj/a el honor por m i  waí/r*—Baile. Sai-

T e a t r o  d e l  C ir c o , lír ico  español. A  las cuatro y  m edia dr U 
irde.—  Sinfonía.—  Tribulaciones!!  zarzuela en dos actos.— B aile  
rn d ivertido sainete.
A  las ocho de la noche—S infonia—J//rr<jr con ,


